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RESOLUCION SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 653 	2018-GR-JUNIN/ORAF 
Huancayo, 1 4 NOV. 2018 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO 

REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 052-2018-GRJ/ORAF/ORH/REM, y su referente la 
Solicitud de fecha 08/08/2018 interpuesto por la pensionista ROSA MARIA 
PEREZ AYLLON de pretensión de recalculo y pago de la bonificación 
diferencial por Zona de Emergencia. 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Legislativo N° 847 del 24/09/1996, congela los montos 
por conceptos remunerativos establecidos en el D.S. N° 057-86-PCM, 
autorizando mediante D.S. su posibilidad de incremento en montos de dinero. 
En el contexto de la norma el D.S. N° 196-2001 establece la remuneración 
Básica de S/ 50.00 fijada en el D.U. 105-2001 reajusta únicamente la 
remuneración principal a la que se refiere el D.S. N° 057-86-PCM, mas no las 
remuneraciones, bonificaciones,  beneficios, pensiones y en general toda otra 
remuneración total permanente que se continuara percibiéndose en los mismos 
montos sin reajustarse de conformidad con el D.Leg. N° 847. 

Que la Bonificación Diferencial señalado en el literal b) del artículo 53° 
del D.Leg. N° 276, tiene por finalidad compensar el desempeño de cargo en 
situación excepcional respecto de las condiciones normales de trabajo, 
orientado a incentivar entre otros aspectos el desempeño de programas micro 
regionales dentro del proceso de descentralización, labores en zonas 
declaradas en estado de emergencia por razones socio políticas y condiciones 

=.4-"excepcionales dentro de las cuales se encuentran altitud, riesgo y 
, -, .,descentralización advertida en el artículo 10° del D. S. N° 057-86-PCM, el D.S 

073-85-PCM y el D.S. N° 232-88-EF, sin determinar la base de cálculo el 
D.Leg. 276, D.S. N° 005-90-PCM. 

Que atendiendo el Informe Técnico N° 52-2018-RJ/ORAF/ORH/REM, se 
advierte que con el documento del Visto tiene por objeto que se otorgue a la 
actora la bonificación diferencial prevista en el artículo 53° del D.Leg 276 en 
base al 30% de la remuneración total, contraviniendo el literal b) artículo 9° del 
D.S.N° 051-91-PCM. que señala: "la Bonificación Diferencial por Zona de 
Emeraencia a que se refiere los D.S. N' 057-86-PCM, 073-85-PCM, 235-87- 
EF. 232-88-EF. se  continuará otorgando tomando corno base de cálculo la 
remuneración básica establecida por D. S. N" 028-89".  En el contexto de la 
norma, la accionista viene percibiendo la suma de S/ 0.01 calculada al 30% la 
remuneración básica prevista en el D.S. 028-89-PCM: siendo así, la 
pretensión de pago interpuesta con el documento del Visto, deviene en 
IMPROCEDENTE, toda vez que se encuentra emitida de acuerdo a Ley. 
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En uso a las atribuciones y facultades establecidas en el Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 
248-2016-GEJ/CR. De fecha 21 de setiembre 2016, así como el Manual de 
Organización y Funciones — MOF, aprobado con RER N° 351-2017-GR-
JUNIN/PR de fecha 04 de setiembre 2017 y Resolución Ejecutiva Regional 
N° 111-2018-GRJ/GR del 23 de febrero 2018- y demás normas conexas. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR, IMPROCEDENTE la pretensión 
interpuesta por la pensionista ROSA MARIA PEREZ AYLLON de recalculo y 
pago de la bonificación diferencial por zona de emergencia calculado al 30% 
de la remuneración total, la continua e intereses legales invocada en la Carta 
de Requerimiento de fecha mayo 2018. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
interesada, File Personal, Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional 
Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

P.ng.eles Cárde s 
UE1,'.REC:OR le) DE LA. 	:,:ECURSOS 01113S 

(;17Y1'.1Ern..10 RE:CIONALJUNíbi 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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